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REHECHURA DE LA PARTICIÓN. No. 1100131100032021-0429 

 

 

 El peticionario deberá estarse a lo dispuesto en providencia de 

fecha 06 de diciembre de 2022, la cual fue notificada y se encuentra 

debidamente ejecutoriada. En consideración que el despacho echa 

de menos el escrito de subsanación en tiempo, como tampoco se 

encuentra recurso de reposición por resolver.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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